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MAT.: APRUEBA MANUAL DE
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN
ANTE ACCIDENTES LABORALES.

lo prado, Ú4OCT2010

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS :

La Providencia N°47 de fecha 10 de septiembre de 2010 de Jefe
de Recursos Humanos; el Memorándum N°392 de fecha 15 de
septiembre de 2010, mediante el cual informa que el señalado
manual se ajusta a derecho, por lo que solicita la dictación del
decreto alcaldicio correspondiente; el visto bueno anotado por el
Sr. Alcalde al margen de dicho documento;

TENIENDO PRESENTE

DECRETO

Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

1.- - Apruébase el Manual de Procedimiento de actuación ante
accidentes laborales, cuyo texto se transcribe a continuación:

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN
ANTE ACCIDENTES LABORALES

1. Objetivo
Ante un accidente de trabajo se produce un estado de incertidumbre y duda.
El presente documento establece la estandarización de la denuncia de accidentes de trabajo,
enfermedades profesionales y accidentes de trayecto, además de la primera atención médica
y derivación a un centro asistencial.

2. Alcance

El presente manual tiene un alcance para todoel personal de la Ilustre Municipalidad de Lo Prado.

3. Definiciones

Accidente del trabajo: "Toda lesión que sufra una persona a causa o con ocasión de su trabajo yque le
produzca incapacidad o muerte".

Accidente de trayecto: "Son también accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto directo, de ida o
regreso, entre la habitación y el lugar de trabajo".

Accidente de trabajo fatal: Es aquel accidente que provoca la muerte del funcionario de forma
inmediata o durante el traslado a un centro asistencial



Accidente del trabajo grave: Cualquier accidente del trabajo que:
o Obligue a usar maniobras de reanimación.

Obligue a usar maniobras de rescate.

Ocurra por calda de altura, de más de 2 metros.

Provoque, en forma inmediata la amputación o pérdida de cualquier parte del cuerpo.
Involucre un número tal de trabajadores que afecte el desarrollo normal de la faena
afectada.

o

o

Accidente común: Se define como accidente a cualquier suceso que es provocado por una acción
violenta y repentina ocasionada por un agente externo involuntario.
DIAT: Declaración individual de accidentes del trabajo.

4. ¿Cómo debemos actuar ante un accidente laboral?

a) Mantener al funcionario accidentado, tranquilo y en calma. No mover del lugar donde
ocurrió el accidente, evitando que este realice cualquier tipo de movimiento a excepción
que se requiera mover a la victima de la fuente de peligro.

b) Evaluar al accidentando, con el objetivo de conocer el estado de gravedad. Siempre por
una capacitada en conocimientos de primeros auxilios.

c) Entregar los primeros auxilios respectivos, SIEMPRE que los brinde una persona
capacitada para ello.

d) Procedimiento de accidentes de trabajo en horario administrativo
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El funcionario accidentado debe avisar de forma inmediata a su jefe directo si su
condición de salud se lo permite. De lo contrario, lo puede hacer cualquier compañero
que haya sido testigo del accidente.

Una vez informado del accidente ocurrido, el jefe directo del funcionario afectado,
deberá hacer llegar esta información de forma inmediata tanto a su respectivo director,
como al departamento de recursos humanos.

El departamento de recursos humanos será el responsable y encargado de realizar el
llamado de emergencia a la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), al número 1401.
Estrictamente en el caso de requerir el servicio de ambulancias

e) El servicio de ambulancia solo será solicitado por el departamento de recursos
humanos, solo y cuando la gravedad del accidente del funcionario ameriten para queel
trabajador sea trasladado a la asistencia médica lo antes posible, es decir que su
condición de salud no le permita trasladarse por sus propios medios.

f) Todo funcionario que haya sufrido un accidente laboral, se le deberá completar una
DIAT (declaración individual de accidentes del trabajo). Donde se declara en forma
detallada los antecedentes que dieron origen al accidente, esta será emitida luego de
realizar la investigación de accidentes preliminar, en un plazo no superior a 24 horas,
acontecido el accidente.

g) Este documento (DIAT), es confeccionado por el departamento de recursos humanos, y
es remitido vía electrónica al organismo administrador (ACHS).

4.1 Casos Especiales

a) Con respecto a los accidentes de trayecto, solo es considerado como tal, aquel sufrido en el
circuito que comprende el trayecto directo de ida y regreso a la habitación del funcionario.

b) De los accidentes ocurridos en terreno, (inspectores de patentes, inspectores de transito,
inspectores de aseo, personal de emergencias, etc.), deben informar inmediatamente a su jefe
directo y este a su vez informar de forma paralela a su respectivo director y al departamento de
Recursos Humanos, además si su condición se lo permite el funcionario deberá dirigirse a la
municipalidad para que desde ahí se le derive al organismo administrador (ACHS), de lo contrario
el funcionario podrá hacer uso de los servicios del organismo administrador si su estado es de
suma urgencia de salud y representa un riesgo para su integridad física.

c) Procedimiento de accidentes de trabajo en días festivos, fines de semanas y actividades
extra programáticas debidamente decretadas.
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Todo accidente ocurrido días festivos, feriados y/o fines de semanas, el funcionario deberá
dirigirse de forma inmediata al organismo administrador para la oportuna atención medica.

d) Todo accidente ocurrido en actividades extra programáticas serán cubiertas por el seguro de
accidentes y enfermedades profesionales, siempre cuando estas sean autorizadas previamente
por un decreto alcaldicio.

e) Es de suma importancia, que el funcionario declare todo tipo de accidentes de trabajo sufridos al
interior del municipio, de forma oportuna, sin discriminación del nivel de lesión.

5. Procedimiento de actuación ante accidentes graves, muy graves o fatales.

Generalidades
En este caso la Municipalidad, además de seguir el procedimiento ya establecido, deberá seguir a parte
una serie de pasos establecidos por ley.
En conformidad con lo dispuesto en los incisos 4o y 5o del artículo 76° de la Ley de 16.744. Si en una
empresa ocurre un accidente grave o fatal deberá cumplir las siguientes obligaciones:
1.1 Suspender de forma inmediata la faena y, de ser necesario permitir la evacuación de los

funcionarios del área afectada.

1.2 Informar inmediatamente de lo ocurrido a la Secretaría Regional Ministerial de Salud
(SEREMI), que corresponda.

Para los efectos de lo antes señalado, se entenderá por:
Accidente de trabajo fatal: es aquel accidente que provoca la muerte del funcionario de forma
inmediata o durante el traslado a un centro asistencial.

Accidente del trabajo grave: cualquier accidente del trabajo que:



o Obligue a usar maniobras de reanimación.
o Obligue a usar maniobras de rescate.

o Ocurra por caída de altura, de más de 2 metros.

o Provoque, en forma inmediata la amputación o pérdida de cualquier parte del
cuerpo.

o Involucre un número tal de trabajadores que afecte el desarrollo normal de la
faena afectada.

El listado de accidentes del trabajo graves será revisado por la Superintendencia de Seguridad Social
periódicamente, lo que permitirá efectuar los ajustes que se estimen necesarios.

Procedimiento

1- Cuando ocurra un accidente del trabajo fatal o grave en los términos antes señalados,
la Municipalidad deberá suspender en forma inmediata las tareas afectadas y además,
de ser necesario deberá evacuar dichas zonas, cuando en estas exista la posibilidad
que ocurra un nuevo accidente de similares características.

2- La Municipalidad deberá informar inmediatamente cualquier accidente del trabajo fatal o
grave, tanto al SEREMI de salud como al organismo administrador correspondiente.

3- La Municipalidad deberá realizar la denuncia a :

a) La respectiva Secretaria Ministerial de Salud, por vía telefónica, correo
electrónico, Fax o personalmente.

4- La reanudación de la tarea solo podrá ser autorizada por la Secretaria Regional
Ministerial de salud (SEREMI de Salud).

6. Enfermedades Comunes

Se entenderá por enfermedad particular, toda patología propiamente tal del funcionario, adquirida por
razones ajenas a la tarea de su trabajo.
Como por ejemplo:

• Hipertensión.

• Diabetes.

• Epilepsia.

• Etc.



Para estos casos es recomendable que el funcionario, tome todas las medidas correspondientes que
sirvan para controlar dichas enfermedades.
Por otro lado será de suma utilidad que el funcionario informe sí, padece de alguna enfermedad, en la
cual existiese la posibilidad de sufrir algún tipo de descompensación dentro de la jornada de trabajo, esta
información es de suma importancia, lo permitirá un procedimiento acorde con la emergencia.
Cabe señalar que si este tipo de incidentes ocurriesen en las instalaciones de la Municipalidad
y en jornada laboral, no están cubiertos por el seguro contra accidentes y enfermedades
profesionales.
En el caso que la ACHS, le brinde la primera atención esta será por cargo del funcionario, la
que le será cobrada a través de su sistema de salud (fonasa, isapre.)

7. Responsabilidades

a) Realizar un oportuno llama do de la asistencia médica.

b) Activar el procedimiento de actuación de accidentes.

c) Realizar la declaración individual de accidentes del trabajo.

Actividad a realizar Responsable

Denuncia de accidente inmediata Victima

Investigación de accidentes preliminar Jefe directo

Aviso de accidentes Jefe directo

Emisión de DIAT, al organismo Adm. (ACHS) Dpto. RRHH

Investigación de accidentes final Comité Paritario

Accidentes graves o fatales realizar la denuncia al
SEREMI de Salud

Jefe Dpto.
RRHH

Paralizar la actividad en caso de ocurrir un accidente

grave o fatal.
Director del área

afectada



8. referencias

Ley 16744, seguro social obligatorio contra accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales, de 1968 Minsal.

Circular 2345, la que define procedimientos en caso de accidentesgraves yfatales.
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A TODAS LAS DIRECCIONES MUNICIPALES
Secretaría Municipal (2)
CONCEJO

JUZGADO DE POLICÍA LOCAL DE LO PRADO
Of. de Partes

2.- Comuniqúese a todo el personal municipal por parte del
Departamento de Recursos Humanos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
7$ • -*S

L. GptQZALO NAVARRETE MUÑOZ
ALCALDE


